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INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA “GARZAL S. A. “ A 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, RESPECTO AL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 1999. 

Señores Accionistas: 

Para dar cumplimiento a las regulaciones, reglamentos y resoluciones 
de la Superintendencia de Compañías, expedidos para el buen 

gobiemo y vigilancia de las compañías, a continuación emito mi 
informe relacionado con la nuestra: 

Les informo que se dio cumplimiento a todas las disposiciones de la 
Junta General y del Directorio. 

Examinando los Estados Financieros notarán que el ejercicio 1999 ha 
terminado con una significativa perdida, debido principalmente a los 
costos financieros y diferencial cambiario por los ajustes que se hacen 
a los endeudamiento en dólares, de acuerdo a la ley. Todavía no 
hemos podido obtener los resultados deseados, ya que si bien habían 
mejorado los porcentajes de supervivencia y calidad del camarón, en 
los primeros meses del año, a partir del mes de agosto se presento el 
problema de la mancha blanca. Para contrarrestar este problema 
tomamos la decisión de intensificar la producción combinada de 
tilapia-camarón, ya que es posible que con este procedimiento de 
cultivar en un mismo estanque las dos especies se logra que el 

camarón se haga más resistente a la mancha blanca y además se 
tiene otra alternativa de cultivo como es la tilapia. De acuerdo a los 
análisis obtenidos hasta la presente fecha se aprecia que el sistema 
ayudará considerablemente a la producción, obteniendo ya 
resultados concretos a partir del segundo trimestre del 2000. N 

En lo que se refiere a la comercialización de tilapia: la estamos 
haciendo localmente con clientes de Colombia, también estamos 
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tramitando las autorizaciones necesarias para poder. exportar a los*-; 
mercados europeos y norteamericanos que esperamos obiénedas En 
el primer semestre del año 2000. -



Hemos cumplido estrictamente con los aumentos salariales 
decretados por el gobierno, no siendo factible hacer incrementos 
adicionales como era nuestra política, salvo en casos muy 
excepcionales. 

Atentamente, 

Ae 
ABG. PABLO PINO GOMEZ 

GERENTE


